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NORMAS URBANISTICAS MUNICIPALES DEL 
VALLE DE TOBALINA 

 
MEMORIA 

 
1.- OBJETO 
 
 Se redactan las Normas Urbanísticas Muncipales del Valle de Tobalina por 
encargo del Ayuntamiento, siendo D. Javier Ramos García, Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos y Dña. Teresa Ruiz Martínez, Arquitecto Técnico, ambos en 
representación de la Empresa Estudios y Proyectos  S.L. 
 
2.- ORIGENES E HISTORIA 
 
 No conocemos restos prehistóricos en el ámbito de lo que hoy es el Valle de 
Tobalina, aunque existen vestigios en sus municipios limítrofes (Oña, Frías, 
Trespaderne). 
 
 Durante la colonización romana parece que una calzada se dirigía desde 
Briviesca, atravesando el Portillo de Busto, llegaba a Frías, y desde éste remontaba el 
río Purón para llegar a los puertos del norte. Asimismo desde Encío, una pequeña 
calzada podría llegar a Cubilla, y desde allí a Valderrama, uniéndose a la calzada 
antes citada. Algún resto romano aparecido en estas tierras indica su presencia. 
 
 Durante la invasión árabe, los valles del norte de la provincia de Burgos no 
fueron ocupados por éstos, salvo en pequeñas incursiones. La situación marginal del 
Valle de Tobalina, sin puntos estratégicos, parece corroborar la ausencia de 
dominación árabe. En cualquier caso durante el siglo VIII los árabes abandonaron 
definitivamente estas tierras, incluso en sus zonas más estratégicas. 
 
 En el siglo IX se forma el Monasterio de San Martín de Herrán, y ya en el 
siglo X, se tiene documentación escrita del Valle con su toponimia actual. 
 
 Ya en este segundo milenio, el rey Sancho III de Navarra se asentó en estas 
tierras, con base de operaciones en la vecina Oña. Tras su muerte quedó unido 
Tobalina al reino Navarro, hasta que tras la batalla de Atapuerca queda 
definitivamente unida a Castilla. Desde entonces, y hasta el reinado de Alfonso VIII, 
estas tierras carecieron en absoluto de importancia económica y política. Este rey en 
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1.202 concedió a Frías (y por extensión al Valle) un Fuero donde aparecen sus 
límites, se le otorgan privilegios y se concede autonomía tanto administrativa como 
judicial. 
 
 En 1.372 la tierra de Tobalina fué segredada de Frías pasando a ser propiedad 
de los Velasco, Condestables de Castilla, que desde entonces unieron a sus títulos el 
de Duque de Frías. En 1.446 Frías pasa a ser propiedad de los Velasco, volviéndose a 
unir al Valle de Tobalina. 
 
 Con la llegada de los Trastamara, la familia Velasco tuvo un gran aumento de 
su influencia en grave detrimento de los Salazar, la otra gran familia del Valle de 
Tobalina. 
 
 Durante las Comunidades de Castilla, los campesinos del Valle de Tobalina se 
levantaron incitados por el Conde de Salvatierra, pretendiendo tomar Frías y Medina 
de Pomar. 
 
 Durante los siglos XV y XVI se produjo un gran auge económico que fue 
unido a un gran aumento de la población. A finales del siglo VXI se produjo una 
peste, unida a una gran crisis económica que disminuyó su importancia y población. 
La recuperación no se produjo hasta finales del siglo XVIII. 
 
 Durante el reinado de los primeros Borbones, el Valle de Tobalina consigue su 
independencia jusrisdiccional, separándose en 1.728 de Frías. 
 
 Durante la ocupación francesa José I reestructura las provincias españolas, 
instalando el límite de la provincia de Burgos en el río Ebro, con lo que el Valle de 
Tobalina formó parte de la “prefectura” de Santander, quedando Frías, por tanto, 
desgajada del mismo. 
 
 Las Guerras Carlistas, especialmente la segunda, afectaron negativamente al 
Valle de Tobalina, pasando de unas manos a otras, siendo escenario de un gran 
número de actos sangrientos. 
 
 En 1.822 quedaron fijados los límites de la provincia de Burgos, pasando el 
Valle de Tobalina a depender de la provincia de Alava. Poco después, volvió a formar 
parte de la provincia de Burgos. 
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 Durante la Guerra Civil de 1.936, volvió el Valle a ser escenario de 
contiendas, al estar en su término la frontera entre ambos contendientes. 
 
 En los tiempos modernos el municipo del Valle de Tobalina está cláramente 
influido por el desarrollo industrial, del que le ha correspondido el servir de soporte a 
una de las primeras centrales nucleares de nuestro pais. 
 
 Del municipio que formaba el Valle de Tobalina desde 1.728, fecha en que se 
separó de Frías, ha tenido las siguientes modificaciones: 
 
 - En 1.836 se formó desgajándose del Valle de Tobalina, el Partido de la 
Sierra en Tobalina, formado entonces por los núcleos de Cubilla, Valderrama, Ranera, 
Zangandez y La Molina. 
 
 - En 1.926 las localidades de Cebolleros y Villaveo se separaron para unirse a 
la Merindad de Cuesta Urria, con capitalidad en Nofuentes y Cadiñanos, Virúes y 
Santotís para unirse al municipio de Trespaderne, con lo que el sector noroccidental 
del Valle (Pedrosa, La Orden y Valujera) quedó aislado. 
 
 - En 1.933 estos tres nucleos pretendieron su unión con Trespederne, lo que no 
se consiguió, igual que lo ocurrido en 1.935, donde los nucleos de Sopellano 
pretendieron su unión con Frías. 
 
3.- DESCRIPCION GENERAL 
 
 El municipio del Valle de Tobalina se encuentra situado al noreste de la 
provincia de Burgos. 
 
 Limita al norte con la Merindad de Cuesta Urria y la Provincia de Alava, al 
este con la Jurisdicción de San Zadornil y la provincia de Alava, al sur con el Partido 
de la Sierra en Tobalina y Frías y al oeste con Cillaperlata y Trespaderne. 
 
 Tiene una superficie de 169,2 Km², con una población de 1.124 habitantes, lo 
que supone una densidad de población de 6,64 habitantes/Km², cláramente inferior a 
la media nacional. 
 
 La altitud está comprendida entre la cota 1.434, situada en la cumbre del 
Humión y la cota 520 m, en el cauce del río Ebro, a su salida del Valle por el 
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desfiladero de “El Sobrón”. 
 
 La orografía del Valle queda marcada por dos cordilleras que la cierran tanto 
al sur como al este, como son los Montes Obarenes y la Sierra de Arcena, con picos 
como el Humión (1.434 m) y Revillallanos (1.281 m). Curiosamente es en la 
confluencia de estas dos sierras donde el río Ebro sale del Valle formando el estrecho 
desfiladero de “El Sobrón”, ocupado y suavizado por la formación de un embalse.      
 
 
  Al norte, separando los valles del Ebro y del Jerea se encuentra una pequeña 
sierra con alturas de sus cumbres entre 750 m. y 850 m., entre los que se encuentra la 
Peña del Aguila. 
 
 Hidrológicamente el Valle de Tobalina está formado por el río Ebro y sus 
afluentes el Jerea y el Purón. 
 
 El río Ebro procedente de Trespaderne forma frontera entre el Valle de 
Tobalina y Cillaperlata y Frías para posteriormente  adentrarse en el término de Frías, 
y volver a salir al Valle a través del desfiladero existente entre el Montejo de Cebas y 
el Monte de Sopellano (Montes Obarenes). Una vez en el Valle de Tobalina, el río 
Ebro discurre mansamente por el mismo, formado grandes meandros hasta salir por el 
desfiladero de Sobrón a la provincia de Alava. La dificultad para la evacuación del 
agua que supone en forma natural el propio desfiladero y en forma artificial la 
construcción del embalse, es la causante del manso discurrir del río. 
 
 De los dos afluentes del Ebro, el de más caudal es el río Jerea, también 
llamado Losa, al nacer en el Valle de este nombre. El río atraviesa el oeste del 
municipio de norte a sur, para desembocar en el río Ebro en la localidad de Palazuelos 
en el término municipal de Trespaderne. 
 
 El río Purón, al este del término municipal nace en el provincia de Alava, y 
por un desfiladero tortuoso atraviesa la Sierra de Arcena, en la localidad de Herrán, 
para en un terreno más abierto aproximarse al Ebro, donde desemboca. Desde su 
nacimiento hasta el desfiladero de Herrán, el río recorre un paraje de extrema belleza 
con angostos valles y grandes rápidos y saltos de agua. 
 
 Tectónicamente el Valle de Tobalina está caracterizado por los sinclinales de 
Villarcayo y de Valderrama, separados por el anticlinal del Humión. 
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 El anticlinal del Humión pertenece al Cretácico Superior y presenta 
formaciones margosas y calizas. 
 
 En ellos se produce una continua erosión que sedimenta en el fondo de los 
sinclinales. Estos rellenos forman la piedra más característica del Valle: la “toba”, que 
le da nombre. 
 
4.- COMUNICACIONES
 
 Dada su orografía cerrada por montes de considerable altura horadados por los 
ríos formado estrechos desfiladeros, el Valle de Tobalina ha presentado un cierto 
problema en sus comunicaciones, lo que ha frenado su desarrollo. 
 
 Para entender mejor su red de carreteras nos hemos de situar en la vecina 
Trespaderne, zona desde donde se accede con mayor facilidad al Valle. Desde 
Trespaderne parten dos importantes vías de comunicación para el Valle, Trespaderne-
Puentelarrá y Trespaderne-Bilbao. La primera de estas vías atraviesa el corazón del 
Valle, descenciendo paralelamente al río Ebro por su margen izquierda (al norte del 
mismo), saliendo del municipio y de la provincia de Burgos por el desfiladero del 
Sobrón, atravesando varios túneles. Esta carretera comunica una gran parte de los 
núcleos del Valle de Tobalina, y entre ellos su capital Quintana Martín Galindez. 
 
 La carretera Trespaderne-Bilbao remonta el río Jerea, comunicando las 
localidades de Pedrosa, La Orden y Valujera para salir del Valle por el desfiladero de 
Entrepeñas, camino del Valle de Losa. 
 
 Uniendo ambas carreteras, y por tanto los valles del Ebro y del Jerea, parte 
una carretera de Pedrosa que, discurriendo junto al pie de la Arcena, continúa por el 
Valle de Purón, uniéndose entre Pangusión y Barcina del Barco, con la carretera 
Trespaderne-Puentelarrá. 
 
 Otra vía de comunicación de gran importancia es la que partiendo de Busto de 
Bureba, a través de su portillo, cruza el Valle del río Molinar en el Partido de la 
Sierra, continuando hasta Frías, desde donde, a través de Montejo de Cebas, comunica 
con Quintana Martín Galindez. 
 
 Descrita la red principal de carreteras, indicaremos lo más esencial de la red 
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local que complementa la misma. 
 
 En la margen derecha del río Ebro, al pie del Sopellano, discurre una vía que 
partiendo de Montejo de Cebas, recorre los pueblos que se encuentran enclavados 
entre éste y el río, finalizando en Tobalinilla, donde cruza el río por un angosto 
puente. En el centro de esta carretera, a la altura de Santa María de Garoña existe un 
puente que vuelve a comunicar esta carretera con la de Trespaderne-Puentelarrá, 
sirviendo de acceso a la Central Nuclear. 
 
 Desde Quintana María y desde Quintana Martín Galindez parte hacia el 
noroeste y el norte dos carreteras que atraviesan la pequeña sierra que separan los 
valles del Ebro y Jerea, comunicando los nucleos que en ella se encuentran, y 
conexionando las 2 carreteras que parten de Trespaderne. 
 
 Finalmente existen pequeños tramos de carreteras locales que sirven en unos 
casos como ramales de acceso a los diferentes nucleos y en otro como rutas 
alternativas de comunicación, entre las que cabe destacar las carreteras de Quintana-
Ranedo-Herrán; Frías-Montejo y Frías-Quintana María. 
 
 Esta red de carreteras, de acuerdo con lo establecido en el Plan de Emergencia 
Nuclear de Burgos (PEMBU), se encuentra pendiente de ampliación y mejora. 
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5.- POBLACION
 
 Según el padrón municipal la población del Valle de Tobalina es de 1.124 
habitantes, de los que un 52,22% son varones y un 47,78% mujeres. 
 
 La pirámide de población presenta la siguiente distribución por edades: 
 
Más de 99  0 
95 - 99 x 3 
90 - 94 xxxx 22 
85 - 89 xxxxxxxxxx 49 
80 - 84 xxxxxxxxxxx 55 
75 - 79 xxxxxxxxxxxxxxxxx 87 
70 - 74 xxxxxxxxxxxxxxx 77 
65 - 69 xxxxxxxxxxxxxxxx 80 
60 - 64 xxxxxxxxxxxxxxxxxx 92 
55 - 59 xxxxxxxxxxxxxxx 77 
50 - 54 xxxxxxxxxxxx 58 
45 - 49 xxxxxxxxxx 52 
40 - 44 xxxxxxxxxxxx 60 
35 - 39 xxxxxxxxxxxxxx 71 
30 - 34 xxxxxxxxxxxxx 66 
25 - 29 xxxxxxxxxxxxxxxxxx 88 
20 - 24 xxxxxxxxxxxxxxxx 79 
15 - 19 xxxxxxxx 42 
10 - 14 xxxxxx 30 
5 - 9 xxxx 20 
0 - 4 xxx 16 
 
 
 Esta pirámide de población aunque supone un claro envejecimieto de la 
misma, tampoco presenta un claro perfil de pirámide invertida. De hecho presenta dos 
máximos. Uno de 55 a 80 años, claramente indicativo del envejecimiento poblacional. 
El otro máximo correspondiente al intervalo 20 - 40 años, supone la existencia de un 
cierto atractivo económico para el sector más joven, que encuentra su puesto de 
trabajo no sólo en la agricultura, sino en la industria (Central Nuclear, Construcción) 
y los servicios (Residencia Geriátrica, Hostelería, Servicios Municipales, etc). 
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 La distribución poblacional por nucleos es la siguiente: 
 
 Barcina del Barco  106 habitantes 
 Bascuñuelos   39 “ 
 Cornenzana   6        habitantes 
 Cuezva   12 “ 
 Gabanes   23 “ 
 Garoña    13 “ 
 Hedeso    6 “ 
 Herrán    11 “ 
 Leciñana   17 “  
 Lomana   23 “ 
 Lozares   18 “ 
 Mijaralengua   5 “ 
 Montejo de Cebas  51 “ 
 Montejo de San Miguel 23 “ 
 Orbañanos   11 “ 
 La Orden   24 “ 
 Pajares    7 “ 
 Pangusión   36 “ 
 Pedrosa   88 “ 
 La Prada   21 “ 
 Promediano   4 “ 
 Quintana Martín Galindez 365 “ 
 Quintana María  57 “ 
 Ranedo   5 “ 
 La Revilla de Herrán  13 “ 
 Rufrancos   12 “ 
 San Martín de Don  54 “ 
 Santa María de Garoña 17 “ 
 Santocildes   16 “ 
 Tobalinilla   4 “ 
 Valujera   17 “ 
 Las Viadas   11 “ 
 Villaescusa   9 “ 
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 El censo de viviendas del Valle es el siguiente: 
 
 Viviendas permanentes  482 
 Viviendas de temporada  1.233 
 Alojamientos colectivos  2 (Residencia geriátrica en Quintana  
      Martín Galindez y Convento de San  
      Martín de Don) 
 
 La distribución de estas viviendas por núcleos es la siguiente: 
 
NUCLEO  PERMANENTE TEMPORADA COLECTIVA
 
Barcina del Barco  34   29    
Bascuñuelos   16   16 
Cornenzana   2   6 
Cuezva   5   12 
Gabanes   18   50 
Garoña    6   13 
Hedeso    2   12 
Herrán    6   42 
Leciñana   3   23  
Lomana   15   16 
Lozares   7   18 
Mijaralengua   2   10 
Montejo de Cebas  23   85 
Montejo de San Miguel 13   39 
Orbañanos   3   11 
La Orden   9   26 
Pajares    3   8 
Pangusión   17   32 
Pedrosa   35   251 
La Prada   11   22 
Promediano   2   19 
Quintana Martín Galindez 146   169   1 
Quintana María  27   85 
Ranedo   4   38 
La Revilla de Herrán  3   11 
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NUCLEO  PERMANENTE TEMPORADA COLECTIVA
 
Rufrancos   5   21 
San Martín de Don  19   62   1 
Santa María de Garoña 15   46 
Santocildes   7   26 
Tobalinilla   4   5 
Valujera   9   3 
Las Viadas   7   12 
Villaescusa   4   15 
 
 De todo lo anterior se desprenden las siguientes conclusiones: 
 
 La capital Quintana Martín Galindez concentra la mayor parte de la población 
permanente del Valle de Tobalina. Esto se debe esencialmente a la concentración de 
los servicios en la capital. En el Anejo que se acompaña se puede observar como la 
pirámide de población de Quintana presenta una forma tradicional sin inversión de la 
misma. 
 
 La mayor parte de la población se distribuye en los ejes viarios Trespaderne-
Puentelarrá y Trespaderne-Bilbao, coincidente con los valles del Ebro (margen 
izquierda) y Jerea. Además de las trascendencia de los ejes de comunicación esta zona 
coincide con la mayor parte del terreno cultivable de alta producción. 
 
 En todos los nucleos existe un gran número de viviendas de temporada 
(normalmente superior al número de viviendas permanentes) que indican el interés de 
los “hijos del pueblo” de volver durante la época vacacional a su lugar de origen. 
 
 Existen una serie de nucleos (Montejo de Cebas, Quintana María, y sobre todo 
Pedrosa - La Orden) donde el número de viviendas de temporada es varias veces 
superior al de viviendas permanentes, lo que nos indica la existencia de familias 
ajenas al Valle que pasan en él sus vacaciones. Efectivamente en todos ellos existen 
una serie de urbanizaciones y grupos de viviendas en las que el promotor no coincide 
con el propietario. Ello ocurre también en la capital aunque debido a su mayor 
número de viviendas permanentes, no queda tan claro reflejado en las estadísticas. 
 
 Se acompaña como anejo las hojas resultantes del censo poblacional para una 
mejor observación de lo expuesto. 
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6.- ENTORNO NATURAL
 
 El Valle de Tobalina presenta un entorno natural muy característico donde 
conviven multitul de paisajes. 
 
 En primer lugar hemos de indicar la existencia del Espacio Natural Montes 
Obarenes que recoge en este municipio el Monte de Sopellano y la Sierra de Arcena. 
La creación de este espacio natural ha sido creada por la propia Ley de Espacios 
Naturales de la Comunidad de Castilla y Leon, siendo modificados sus límites 
recientemente. 
 
 La vegetación característica de la zona está compuesta por matorral y pastizal, 
grandes manchas de Quercus, de Pinar y de Hayas. También dispone de presencia de 
Alcornoques y Sabinas, con manchas forestales de gran riqueza y variedad de 
especies. 
 
 La fauna de la zona está encabezada por la importancia del buitre leonado, 
siendo también de indudable valor el jabalí, el lobo, el tritón jaspeado, el lagarto 
ocelado, el lagarto verde y la lagartija colilarga. 
 
 Existen en la actualidad un gran número de Montes de Utilidad Pública en el 
Valle, unos englobados dentro del Espacio Natural (Humión, El Pinar) y otros no 
(Caibar, Bardal, Las Coladeras). 
 
 En los montes existía antiguamente una gran cantidad de hayedos, 
practicamente desaparecidos. En la actualidad se dispone de monte bajo, pinares y 
encinas. 
 
 Los ríos presentan paisajes completamente diferentes. 
 
 El río Ebro con gran caudal que discurre lentamente forma unos meandros 
donde se depositan sus acarreos de escasa productividad. En ellos se establecen 
especies ribereñas como los chopos, sauces, etc. En el embalse de Sobrón la 
temperatura del agua es ligeramente más alta de lo natural, debido esencialmente al 
proceso refrigerante de la Central Nuclear. Ello produce un claro aumento en la 
evaporación, lo que conlleva un aumento de la vegetación en sus márgenes, así como 
una pequeña modificación en su fauna y flora. 
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 El río Jerea de escaso caudal y lecho rocoso produce poca vegetación en sus 
márgenes y riberas. En la localidad de Pedrosa se precipita en una cascada de singular 
belleza. 
 
 El río Purón presenta dos tramos claramente diferenciados. El primero hasta la 
localidad de Herrán, encajado en la Sierra de Arcena, tiene, debido a su dificil acceso, 
un entorno natural prácticamente virgen y de singular belleza. El resto, atravesado el 
desfiladero, cruza campos de cultivo, lo que merma enormemente su singularidad. 
 
 El resto del territorio consiste en los terrenos de cultivo, más o menos 
productivos, salvo la pequeña sierra existente en el centro del Valle, en la que el 
abandono de los cultivos y la escasez de la ganadería la encamina hacia una mayor 
naturalidad. 
 
7.- CLIMA
 
  El Valle de Tobalina presenta un clima claramente más benigno que el 
resto de la provincia de Burgos. Aunque dispone de cotas relativamente altas y un 
gran número de montañas y sierras, éstas no sirven de soporte a la población. La 
mayor parte de la misma se distribuye a lo largo de los valles de los tres ríos, por lo 
que sus cotas son relativamente bajas. 
 
 El aislamiento montañoso produce un estancamiento de los vientos que por un 
lado produce una mayor temperatura, y por otro eleva la pluviosidad. La humedad que 
esta produce, junto con la de los dos ríos que por él discurren, mantienen una 
temperatura más suave que la del resto de la provincia. Esto no es óbice para la 
existencia de nevadas, que en muchos casos perduran varios días, y de heladas, 
muchas veces tardías, con el consiguiente daño a la producción de fruta. 
 
 Las temperaturas medias según los meses son las siguientes: 
 
 Enero   3º 
 Febrero  5º 
 Marzo   8º 
 Abril   10º 
 Mayo   14º 
 Junio   18º 
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 Julio   19º 
 Agosto   19º 
 Septiembre  16º 
 Octubre  11º 
 Noviembre  7º 
 Diciembre  4º 
 
 La precipitación media es de 850 mm, ditribuidas de la siguiente forma: 
     
 Enero   50 mm 
 Febrero  75 mm 
 Marzo   60 mm 
 Abril   58 mm 
 Mayo   125 mm 
 Junio   78 mm 
 Julio   68 mm 
 Agosto   40 mm 
 Septiembre  38 mm 
 Octubre  72 mm 
 Noviembre  105 mm 
 Diciembre  78 mm 
 
8.- RECURSOS ECONOMICOS 
 
Agricultura 
 
 La agricultura es la fuente de riqueza más importante para los tobalinenses. La 
concentración parcelaria y la mecanización del campo ha producido un claro 
desplazamiento de otros cultivos hacia el cereal de secano. Esta cultivo afecta a la 
práctica totalidad de los agricultores de la zona. En algún caso los agricultores se 
encuentran asociados para un mejor rendimiento de su actividad, como es el caso de 
la Cooperativa Agrotobalinense en Quintana Martín Galindez. 
 
 Pocas instalaciones de regadío se encuentran en el Valle de Tobalina, la 
mayoría consistentes en pequeños huertos donde el consumo doméstico y la venta al 
por menor es el principal destino de sus productos. Únicamente existe un pequeño 
intento de cultivos de regadío en forma extensiva, promovido por el Ayuntamiento, 
buscando, de esta forma, una alternativa a los cultivos que mejoren la calidad de vida 
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de los cuidadanos. 
 
 La actividad frutícola, en otro tiempo de gran interés, ha ido quedando 
relegada a un cultivo marginal con productos destinados casi al consumo doméstico. 
Entre los árboles frutales, destaca el cerezo y el ciruelo con frutos de gran calidad. 
 
Ganadería 
 
 La ganadería, en otro tiempo con una cierta importancia, se encuentra 
prácticamente relegada del Valle de Tobalina. Salvo alguna explotación que persiste 
con instalaciones modernizadas, el resto se encuentra prácticamente desaparecido. 
 
Industria 
 
 La marginalidad geográfica del Valle de Tobalina dificulta en grado sumo su 
desarrollo industrial, no exixtiendo prácticamente ninguna salvo las destinadas a la 
producción eléctrica. Incluso la producción artesanal es extraordinariamente escasa, 
destinada esencialmente al mantenimiento de la maquinaria agrícola. 
 
 La construcción es una industria que, influida por las actividades municipales, 
la Central Nuclear y la actividad turística, proporciona al municipio algún puesto de 
trabajo. 
 
 La actividad industrial más importante, sin duda, del Valle de Tobalina es la 
producción eléctrica, aunque los beneficios de la misma no repercuten en el propio 
Valle. 
 
 La central hidroeléctrica de Quintana Martín Galindez, perteneciente a 
Iberdrola, instalada en el río Ebro, capta sus aguas en la vecina Cillaperlata, 
conduciéndose a la Central mediante un canal. Tiene una potencia de 10.400 Kw-
h/año. 
 
 La central de Sobrón, aunque a la cola del embalse, afecta en parte al Valle de 
Tobalina, su sistema de producción se halla totalmente ubicado en Alava. 
 
 La Central Nuclear de Santa María de Garoña es la actividad industrial por 
excelencia del Valle de Tobalina. Pertenece a Nuclenor, Sociedad integrada por 
Iberdrola y la Electra de Viesgo. Produce anualmente 3.000 millones de Kw-h, lo que 
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supone aproximadamente el 90% de la energía producida en la provincia de Burgos. 
 
 Se encuentra ubicada en terreno de Santa María de Garoña, junto al río Ebro, 
en una península que forman los meandros del río Ebro, donde llega la cola del 
embalse de Sobrón, que sirve como intercambiador de calor en su refrigeración. 
 
 La existencia de la Central Nuclear en el Valle de Tobalina, no supone para su 
población una actividad claramente creadora de riqueza. Únicamente influye 
positivamente sobre el escaso personal del Valle que allí trabaja. La necesidad de 
tomar las medidas de seguridad precisas pasa por la mejora de la red viaria, lo que 
facilita sus comunicaciones y fomenta la construcción, siendo ésta quizás la mayor 
ventaja obtenida con la misma. En contra, la existencia de un factor de riesgo de 
semejante magnitud frena el desarrollo del Valle, esencialmente el turístico. 
 
Servicios 
 
 Curiosamente para un municipio de tan escasa población, el sector servicios 
tiene su relativa importancia, creando varios puestos de trabajo. 
 
 La administración municipal supone un sistema de vida para varios empleados 
fijos, a los que se suman las contrataciones temporales que en convenios con otras 
administraciones, se realizan. 
 
 La residencia geriátrica, recientemente inaugurada, cumple su doble misión de 
prestar un servicio social, y por otro lado, crear puesto de trabajo que permitan fijar 
población joven al Valle. 
 
 La hostelería tiene una cierta importancia, especialmente en Quintana Martín 
Galindez y Pedrosa de Tobalina. Existen además pequeñas tiendas que dotan a sus 
habitantes de los elementos más precisos. 
 
 La asistencia médica, la religión y la enseñanza complementan los servicios 
realizados en el Valle. 
 
 
 
 
Turismo 
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 La actividad turística del Valle de Tobalina viene determinada por la 
existencia de un gran número de segundas viviendas existentes. Entre éstas hemos de 
considerar dos grupos: 
 
 El primer grupo consiste en las segundas viviendas de hijos del pueblo que 
gustan de pasar sus periodos vacacionales en su lugar de origen. 
 
 El segundo grupo consiste en la promoción y venta de vivienda para familias 
normalmente ajenas al Valle. Este hecho se produce en determinadas localidades que 
por su nivel de servicios o características especiales así lo permiten. Las localidades 
afectadas por este segundo grupo son esencialmente Pedrosa de Tobalina, Quintana 
Martín Galindez, Montejo de Cebas y Quintana María. 
 
 Las bellezas naturales del  municipio permiten, sin duda, su desarrollo 
turístico, frenado, no obstante, por la presencia de la Central Nuclear. La cascada del 
río Jerea en Pedrosa de Tobalina formando una zona de baños de inigualable belleza, 
junto con su considerable lejanía a la Central Nuclear, hace que el nucleo de Pedrosa-
La Orden sea el de mayor desarrollo turístico. 
 
 La existencia del Espacio Natural “Montes Obarenes”, el desfiladero del 
Purón en Herrán y la cercanía de la ciudad de Frías, uno de los núcleos de mayor 
belleza de la provincia, hacen que las posibilidades turísticas del Valle no sean en 
absoluto despreciables. 
 
  
9.- TIPOLOGIA ARQUITECTONICA
 
 El municipio de Valle de Tobalina está formado por un gran número de 
nucleos de población, todos ellos de escasa entidad. Alguno de sus nucleos son muy 
compactos, con calles estrechas y un caso apiñamiento de sus edificaciones. Ello 
ocurre en una gran parte de los nucleos antiguos, y sobre todo en los que se 
encuentran al pie del Sopellano, entre éste y el río Ebro. En contraste, algún que otro 
nucleo dispone de amplitud entre sus viviendas con huertas adosadas a las mismas. 
 
 Las edificaciones más caracerísticas del valle son edificios, normalmente de 
piedra, exentos, de dos o tres plantas, con desván. Los tejados son a cuatro aguas. A 
veces se encuentra adosado un pequeño pajar o cobertizo. 
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 En algún caso se observan balconadas orientadas al mediodía o poniente de 
clara influencia montañesa. 
 
 Junto con estas edificaciones caracerísticas del Valle de Tobalina, conviven 
edificaciones modernas, tipo chalets, unas veces reunidas entre si formando 
urbanizaciones y otras conviviendo con la edificación tradicional. 
 
 En Quintana Martín galindez, en la zona de mayor densidad de edificios se 
observa algún edificio de vivienda colectiva de factura bastante vulgar. 
 
10.- DESCRIPCION DE LOS NUCLEOS DE POBLACION 
 
 Como hemos indicado anteriormente, el Valle de Tobalina está formado por 
un elevado conjunto de núcleos de población. La mayor parte de ellos con una muy 
escasa entidad, soportando una muy pequeña población. Sólamente los nucleos que se 
concentran en alguno de los ejes viarios de importancia, tienen alguna entidad. 
 
 A fin de una mejor comprensión del Valle de Tobalina hacemos a 
continuación una breve descripción de cada uno de los nucleos. 
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1.- BARCINA DEL BARCO 
 
 Se encuentra situado cerca del río Ebro, al norte del mismo y próximo a la 
desembocadura del Purón. Tiene una altitud de 526 m. 
 
 El acceso al nucleo se realiza a través de la carretera Trespaderne-Puentelarrá 
que lo separa en dos zonas cláramente diferenciadas. La zona norte engloba el Barrio 
de la Iglesia y un pequeño número de viviendas y edificaciones aisladas. La parte sur 
más poblada, engloba el casco antiguo con los edificios administrativos en una zona 
claramente densificada. 
 
 Dispone de una red completa de abastecimiento de agua y de saneamiento, 
efectuando su vertido al río Ebro, previa depuración. 
 
 Se encuentra bien pavimentado en su totalidad, con un firme de aglomerado 
asfáltico en caliente, de gran calidad. Dispone asimismo de red de alumbrado público. 
 
 La Iglesia Parroquial se encuentra, como hemos dicho anteriormente, al norte 
de la población. Carece de aspectos relevantes, destacando el pórtico y la sacristía. 
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2.- CORMENZANA 
 
 Situada al noroeste de Quintana Martín Galindez y muy próxima a él. Tiene 
una altitud de 619 m. 
 
 Se accede desde Quintana Martín Galindez a través de la carretera local que 
partiendo de la capital comunica varios nucleos del Valle. 
 
 Tiene extraordinariamente poca entidad, estando formado por escasos 
edificios alineados en una única calle, prácticamente deshabitada. 
 
 Dispone de un servicio completo de abastecimiento de agua y de saneamiento, 
así como alumbrado público y pavimentación de calles. 
 
 No dispone de ningún edificio de relevancia, salvo la iglesia parroquial que, 
en cualquier caso, carece de valor arquitectónico. 
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3.- CUEZVA 
 
 Situado al sur del río Ebro, se encuentra enclavado entre éste y el Monte de la 
Mancomunidad de las Nueve Villas de Sopellano. Tiene una altirud de 536 m. 
 
 Se accede por la carretera local que discurre paralelamente al río Ebro, al sur 
del mismo, desde Montejo de Cebas a Tobalinilla. 
 
 Es un pueblo muy compacto que se desarrolla entre la carretera de acceso y el 
río Ebro. 
 
 Dispone de servicio completo de abastecimiento de agua, saneamiento, 
alumbrado público y pavimentación de calles 
 
 Carece de edificios de interés salvo la Iglesia Parroquial, dedicada a San 
Saturnino y situada a las afueras del núcleo. 
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4.- GABANES 
 
 Situado en el orilla del río Purón, que lo atraviesa, formando dos barrios. 
Tiene una altitud de 542 m. 
 
 Se accede por la carretera que une Barcina con Pedrosa de Tobalina, 
desarrollándose el nucleo al oeste de la misma. 
 
 El río Purón divide la localidad en dos barrios a ambas orillas del mismo. 
 
 Dispone de red completa de abastecimiento de agua y de saneamiento, 
alumbrado público y pavimentación de calles. 
 
 Sus edificios tienen una cierta importancia, entre los que destaca la casa fuerte 
de los Angulo a la entrada del núcleo. 
 
 La Iglesia Parroquial, de grandes dimensiones, carece de estilo definido 
debido al gran número de reconstrucciones. 
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5.- GAROÑA 
 
  Situado al sur del río Ebro, y a la ladera del Monte de la 
Mancomunidad de las Nueve Villas de Sopellano. Tiene una altitud de 534 m. 
 
 Se accede por la carretera local que discurre paralelamente al río Ebro, al sur 
del mismo, desde Montejo de Cebas ed Tobalinilla. 
 
 El núcleo es mu compacto disponiendo de calles muy estrechas de dificil 
acceso. 
 
 Dispone de servicio completo de abastecimiento de agua, saneamiento, 
pavimentación de calles y alumbrado público. 
 
 Sus edificaciones carecen en general de especial interés, salvo la Iglesia 
Parroquial, situada a las afueras del nucleo, con multitud de estilos en su factura. 
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6.- HEDESO 
 
 Situado al norte del Valle, limitando con la vecina localidad de Santa Coloma, 
perteneciente a la Merindad de Cuesta Urria. Se encuentra en los montes que separan 
los valles del Ebro y del Jerea. Tiene una altitud de 688 m. 
 
 Se accede por la carretera local que partiendo de Quintana Martín Galindez, 
une esta localidad con los pequeños núcleos situados al norte de la misma. 
 
 Es un pequeño núcleo muy poco compacto, con escasas edificaciones y 
prácticamente nula población. 
 
 Dispone de servicio completo de abastecimiento de agua, saneamiento, 
alumbrado público y pavimentación de calles. 
 
 Sus edificios, aunque de piedra, no presentan gran interés, salvo la Iglesia, que 
aunque pequeña, está bien conservada, presentado alguna importancia. 
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7.- HERRAN 
 
 Enclavado en uno de los más bellos lugares del Valle se encuentra situada a 
orillas del río Purón, a la salida del desfiladero que el mismo forma en el límite de la 
provincia de Alava. Tiene una altitud de 697 m. 
 
 Desde la carretera de Barcina a Pedrosa se puede acudir a Herrán por 2 
pequeñas carreteras locales, desde Ranedo y desde Promediano. 
 
 El nucleo se desarrolla al este del río Purón, subiendo una promunciada cuesta 
con calles tortuosas y dificil acceso. 
 
 Dispone de servicio completo de abastecimiento de agua y saneamiento, así 
como pavimentación de calles y alumbrado público. 
 
 Sus edificios, de piedra en su mayoría, tienen gran interés, entre los que 
destaca la casa armera llamada de Los Armeros (La Casona), fechada en el siglo 
XVII. 
 
 Su Iglesia Parroquial, una de las mejores del Valle, tiene una gran nave central 
con ábside poligonal, con capillas laterales, entre las que destaca la de Santa Agueda, 
del siglo XVI. 
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8.- LECIÑANA 
 
 Localidad situada en los montes que separan los valles del Ebro y del Jerea, al 
pie de la Peña Aguila. Tiene una altitud de 642 m. 
 
 Se accede por un pequeño ramal que la une a la carretera que la comunica con 
Quintana Martín Galindez. 
 
 El pueblo se desarrolla apiñándose alrededor de la plaza. 
 
 Dispone de servicio completo de abastecimiento de agua, saneamiento, 
alumbrado público y pavimentación de calles. 
 
 Sus edificios, de piedra, presentan balconadas, típicas de la construcción 
norteña. 
 
 El único edificio notable es la Iglesia Parroquial, de grandes dimensiones, 
ubicada en el centro del núcleo, habiendo sufrido numerosas reconstrucciones. 
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9.- LOMANA 
 
 Localidad situada al norte de la carretera de Trespaderne-Puentelarrá, de la 
que parte su acceso. Tiene una altitud de 597 m. 
 
 Se accede por la carretera que partiendo de la de Trespaderne a Puentelarrá, 
sala a la de Trespaderne-Bilbao. 
 
 Se desarrolla en dos barrios separados por la carretera de acceso. 
 
 El más alto, de muy pequeña entidad, engloba el edificio más característico 
del núcleo como es su Torre. 
 
 El barrio bajo, de mayor tamaño, se desarrolla a lo largo del camino que lo une 
a Quintana María. 
 
 Dispone de servicio completo de abastecimiento de agua, saneamiento, 
alumbrado público y pavimentación de calles.       
 
 Destaca principalmente la Torre de los Bonifaz, que se levantó en la segunda 
mitad del siglo XV, atribuida su construcción a la reina Egilona. Actualmente 
pertenece al Conde de Esteban Collantes. 
 
 La Iglesia Parroquial formada por una nave central y un  crucero, carece de 
interés especial. 
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10.- LOZARES 
 
 Localidad situada entre Lomana y Bascuñuelos, tiene una altitud de 617 m. 
 
 Se accede por la carretera que partiendo de la de Trespaderne-Puentelarrá, 
finaliza en la de Trespaderne-Bilbao. 
 
 La carretera de acceso los divide en dos barrios situados a distinto nivel. El 
barrio alto debido a los incendios habidos mezcla la construcción de los restos del 
mismo, con los de nueva factura. El barrio bajo engloba la Iglesia desarrollándose el 
caserío bajo ella. 
 
 Dispone de servicio completo de abastecimiento de agua, saneamiento, 
alumbrado público y pavimentación de calles.       
 
 Entre sus edificios únicamente destaca la Iglesia Parroquial, que conserva 
vestigios románicos 
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11.- MIJARALENGUA 
 
 Emplazada al este del Valle de Tobalina, esta pequeña localidad se encuentra 
situada sobre un peñasco.Tiene una altitud de 536 m. 
 
 Se accede a Mijaralengua desde la carretera Trespaderne-Puentelarrá, por dos 
pequeños ramales que desde ella parten. 
 
 El núcleo de muy pequeña entidad es quizás del menor del municipio. 
 
 Dispone de servicio completo de abastecimiento de agua, saneamiento, 
alumbrado público y pavimentación de calles.       
 
 Carece de edificio de interés, salvo la Iglesia Parroquial que, en cualquier 
caso, presenta una escasa calidad, pudiéndose apreciar diferentes reconstrucciones. 
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12.- MONTEJO DE CEBAS 
 
 Situado entre los meandros que el río Ebro forma a la entrada del Valle, esta 
localidad se asienta junto al puente que lo cruza, siendo desde antiguo el principal 
punto de acceso al municipio.Tiene una altitud de 522 m. 
 
 Se accede a él por la carretera de Frías a Quintana Martín Galindez. 
 
 El núcleo, muy desigual, forma dos barrios muy dispares. El casco antiguo, en 
la zona más alta, se encuentra apiñado y con una arquitectura propia de la zona. Junto 
al río se desarrolla una zona residencial, denominada de Los Montejos, formada por 
chalets y calles ortogonales. 
 
 Dispone de servicio completo de abastecimiento de agua, saneamiento, 
alumbrado público careciendo de pavimentación de calles en la urbanización de 
chalets. 
 
 Como edificios de interés dispone de la Iglesia Parroquial donde cabe destacar 
su puerta cajeada del siglo XVI. 
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13.- MONTEJO DE SAN MIGUEL 
 
 Situado al sur del Valle de Tobalina, se emplaza sobre un alto desde donde se 
dominan los meandros del río Ebro. Tiene una altitud de 551 m. 
 
 Se accede desde la carretera de Frías a Quintana Martín Galindez, mediante un 
ramal que sube hacia el núcleo. También se puede acceder desde la localidad de Frías 
por una carretera de reciente construcción. 
 
 El nucleo se desarrolla a lo largo del acceso, abriéndose en el centro del 
mismo. 
 
 Dispone de servicio completo de abastecimiento de agua, saneamiento, 
alumbrado público y pavimentación de calles.       
 
 Sus edificios, de buena factura, de piedra labrada delatan su antigua riqueza. 
Por todo el núcleo se observan construcciones de gran calidad con escudos de nobles 
familias. 
 
 Su Iglesia detaca, igualmente, por su contrucción en perfecta sillería, con 
cúpula en el crucero. 
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14.- PAJARES 
 
 Localidad situada al pie de la Sierra de La Arcena, próximo a la provincia de 
Alava. Tiene una altitud de 638 m. 
 
 Su único acceso posible arranca desde la localidad de Gabanes. 
 
 Su núcleo se desarrolla a lo largo del acceso a ambos laterales, encontrándose 
en claro estado de abandono. 
 
 Dispone de abastecimiento de agua, saneamiento y alumbrado público, 
presentado una pavimentación de calles muy deficiente. 
 
 Su iglesia de buena factura, es sin duda, el único edificio de calidad de esta 
localidad. 
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15.- ORBAÑANOS 
 
 Se encuentra situado al sureste del Valle, al pie del pico Humión, claramente 
aislado del resto. Tiene una altitud de 594 m. 
 
 Se accede desde la carretera que discurre paralela al río Ebro al sur del mismo. 
 
 Su núcleo urbano se encuentra a media ladera, desarrolándose 
longitudinalmente. Tiene una gran parte de los edificios en ruina, debido al 
aislamiento que hasta la mejora de sus accesos, ha padecido. 
 
 Dispone de abastecimiento de agua, saneamiento y alumbrado público, con 
pavimentación de calles cláramente deficiente. 
 
 Carece de edificios de interés e incluso su Parroquia se encuentra hoy en 
ruinas. 
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16.- PANGUSION 
 
 Localidad situada en las inmediaciones de la desembocadura del Purón, en el 
río Ebro. Tiene una altitud de 521 m. 
 
 Se accede desde la carretera de Trespaderne a Puentelarrá, mediante dos 
ramales, uno de ellos de reciente construcción. 
 
 Su núcleo, con calles bien formadas presenta un pequeño núcleo antíguo, 
desarrollándose junto a él un gran número de viviendas de reciente ejecución. 
 
 Dispone de servicio completo de abastecimiento de agua, saneamiento, 
alumbrado público y pavimentación de calles.       
 
 Carece de edificios de interés, salvo la Iglesia que data del siglo XVI, con 
ábside cuadrado, bóveda estrellada y buena cantería. 
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17.-PARAYUELO 
 
 Localidad situada al norte del municipio, entre las localidades de Leciñana y 
Hedeso, en la ladera de la “Peña el Aguila”. Tiene una altitud de 719 m. 
 
 Se accede desde la carretera que parte de Quintana Martín Galindez hacia el 
norte. 
 
 Desaparecido como entidad menor hace 15 años, presenta, no obstante, una 
serie de edificios reconstruidos que denota su pequeña recuperación. 
 
 Carece de infraestructura alguna. 
 
 No presenta edificio alguno de interés, estando su Iglesia totalmente derruida. 
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18.- PEDROSA - LA ORDEN 
 
 Localidad situada al norte del municipio enclavada en el valle del río Jerea 
que divide los cascos históricos de ambos núcleos. Tiene una altitud de 588 m. 
(Pedrosa) y 572 (La Orden). 
 
 Se accede por la carretera de Trespaderne-Bilbao que la atraviesa y por la 
carretera de Pedrosa de Barcina. 
 
 Formado por dos núcleos unidos no sólo administrativamente, sino 
geográficamente, quedando sólo separados por el río Jerea. 
 
 El núcleo antiguo de Pedrosa se encuentra enclavado en un alto, desde donde 
se divisa su moderno desarrollo redidencial, en la parte llana de la localidad, a lo 
largo de ambas travesías. El núcleo de La Orden, más modesto y cláramente rural se 
desarrolla paralelamente al río Jerea. 
 
 Dispone de servicio completo de abastecimiento de agua, saneamiento, 
alumbrado público y pavimentación de calles.       
 
 Además de una casa torre desmochada, sólo cabe destacar ambas iglesias. La 
de La Orden, fechada en la segunda mitad del siglo XIII, tiene un ábside cerrado 
porsiete arcos ciegos, esbeltos y bien trabajados. 
 
 En cuanto a la Iglesia Parroquial de Pedrosa, dedicada a San Andrés, 
pertenece a la transición del rómanico al gótico. 
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19.- LA PRADA 
 
 Situada al pie de la Sierra de Arcena, tiene una altitud de 669 m. 
 
 Se accede por la carretera de Pedrosa a Barcina, mediante un pequeño ramal. 
 
 Su núcleo se apiña alrededor de la plaza en uno de cuyos lados se encuentra la 
Iglesia. 
 
 Dispone de servicio completo de abastecimiento de agua, saneamiento, 
alumbrado público y pavimentación de calles.       
 
 No tiene ningún edificio de interés arquitectónico, salvo la Iglesia, con bóveda 
estrellada y ábside poligonal, estando en gran estado de abandono. 
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20.- PROMEDIANO 
 
 Se encuentra a medio camino entre Gabanes y Ranedo, próximo al río Purón. 
Tiene una altitud de 564 m. 
 
 Se accede por la carretera que une Barcina con Pedrosa que lo atraviesa, 
dividiéndolo en dos barrios. En ambos presenta una construcción muy rural de escaso 
interés. 
 
 Dispone de servicio completo de abastecimiento de agua, saneamiento, 
alumbrado público y pavimentación de calles.       
 
 Su Iglesia, único edificio con algún interés, fue una antigua ermita dedicada a 
San Bartolomé. Consta de una nave con un pequeño crucero. 
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21.- QUINTANA MARIA 
 
 Es la primera localidad que nos encontramos al entrar en el Valle procedentes 
de Trespaderne. Tiene una altitud de 584 m. 
 
 Dispone de un barrio antiguo en un alto desde donde se dispersa hacia la 
carretera, a lo largo de la que se desarrolla, formando un segundo barrio de formación 
más reciente. 
 
 Dispone de servicio completo de abastecimiento de agua, saneamiento, 
alumbrado público y pavimentación de calles.       
 
 No dispone de edificio alguno de interés, salvo la Iglesia dedicada a San Juan 
Evangelista. 
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22.- QUINTANA MARTIN GALINDEZ 
 
 Capitalidad del municipio. Se encuentra enclavada en el centro del mismo. 
Tiene una altitud de 568 m. 
 
 Se accede por la carretera de Trespaderne-Puentelarrá, que la atraviesa, 
formado una travesía, donde enlaza con la carretera de Frías. 
 
 Se trata del núcleo con mayor variedad arquitectónica, donde se encuentra un 
casco antiguo, un conjunto de edificaciones unifamiliares y pequeños bloques de 
pisos. 
 
 Se desarrolla desde el casco antiguo situado en la parte alta, dispersándose 
hacia la carretera, donde forma una travesía de gran densidad de edificación, 
continuando su desarrollo al otro margen de la carretera. 
 
 Dispone de servicio completo de abastecimiento de agua, saneamiento, 
alumbrado público y pavimentación de calles.       
 
 Como edificios de interés tiene la Iglesia, dedicada a Santo Tomás, construida 
en el siglo XVI con posteriores reconstrucciones. 
 
 La Torre de los Salazar se encuentra en el camino de Cormenzana que tiene 
adosado un pequeño Palacete. Es atribuible al siglo XV. 
 
 Como capital del municipio, dispone de edificios administrativos de factura 
reciente, entre los que destacan la Casa Consistorial y la Residencia Geriátrica. 
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23.- RANEDO 
 
 Localidad situada en el centro de la carretera que une Barcina con Pedrosa, en 
el cruce de ésta con la carretera de Quintana a Herrán. Tiene una altitud de 594 m. 
 
 Desarrolla su núcleo alrededor de la plaza. 
 
 Dispone de servicio completo de abastecimiento de agua, saneamiento, 
alumbrado público y pavimentación de calles.       
 
 No dispone de edificaciones con caracter especial, salvo la Iglesia, cosntruida 
entre los siglos XVI y XVII. 
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24.- LA REVILLA DE HERRAN 
 
 Situado al norte del Valle, en la ladera de “La Montañuela”. Tiene una altitud  
de 616 m. 
 
 Se accede desde la carretera que enlaza Barcina con Pedrosa de Tobalina. 
 
 El núcleo queda dividido en dos barrios separados por un profundo arroyo. 
 
 Dispone de servicio completo de abastecimiento de agua, saneamiento, 
alumbrado público y pavimentación de calles.       
 
 Carece de edificios relevantes, salvo la Iglesia con un interior interesante, 
formada por dos naves con tres tramos. 
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25.- RUFRANCOS 
 
 Situado claramente al norte del Valle y en los límites del municipio, se 
encuentra en la ladera de “La Montañuela”. Tiene una altitud de 691 m. 
 
 Se accede por la carretera de unión entre las localidades de Barcina y Pedrosa, 
mediante un pequeño ramal. 
 
 La localidad se desarrolla a media ladera con un núcleo poco compacto a lo 
largo de la calle principal. 
 
 Dispone de servicio completo de abastecimiento de agua, saneamiento, 
alumbrado público y pavimentación de calles.       
 
 Carece de edificios de interés, salvo la Iglesia que se encuentra ubicada en lo 
alto del pueblo, de una sóla nave con arcos de medio punto. 
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26.- SAN MARTIN DE DON 
 
 Situado al este del municipio, es la última localidad en la margen izquierda del 
río Ebro antes de adentrarse en el desfiladero del Sobrón que lo introduce en la 
provincia de Alava. Se ubica en la ladera del monte “El Pinar”. Tiene una altitud de 
526 m. 
 
 Se accede por la carretera de Trespaderne-Puentelarrá, mediante un ramal. 
 
 Se desarrolla a lo largo de la calle principal, prolongación del ramal de acceso, 
que en el centro se biurca en dos, extendiéndose algo más el núcleo. 
 
 Dispone de servicio completo de abastecimiento de agua, saneamiento, 
alumbrado público y pavimentación de calles.       
 
 Como edificios de interés tenemos la Iglesia y el Convento de San Miguel de 
las Monjas Clarisas. 
 
 En cuando a la Iglesia, con poderosos pilares fasciculados, conserva restos 
románicos. La zona del acceso es ampliación posterior. 
 
 El convento es una gran construcción con una superficie de 4.000 m² del siglo 
XVI-XVII de buena fábrica de sillería. 
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27.- SANTA MARIA DE GAROÑA 
 
 Situada al sur del río Ebro, entre éste y el monte de las Nueve Villas de 
Sopellano. Tiene una altitud de 513 m. 
 
 Se accede desde la carretera que discurre paralelamente al río Ebro al sur del 
mismo, o bien por el puente que da acceso a la Central Nuclear. 
 
 Está dividido en dos nucleos claramente diferenciados. El barrio de arriba de 
menor entidad, engloba la Iglesia  y contadas edificaciones. El barrio de abajo de 
mayor magnitud, presenta un desarrollo compacto, con pequeñas calles de dificil 
acceso, atravesadas por un pequeño arroyo. 
 
 Dispone de servicio completo de abastecimiento de agua, saneamiento, 
alumbrado público y pavimentación de calles.       
 
 El único edificio con algún interés arquitectónico es la Iglesia, amplia, de 
buena ejecución, y bien conservada, donde se aprecian varios estilos y diferentes 
reconstrucciones. 
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28.- SANTOCILDES 
 
 Localidad situada al sur del municipio entre la carretera que atraviesa el Valle 
y el río Ebro. Tiene una altitud de 584 m. 
 
 Se accede desde la carretera Trespaderne-Puentelarrá, desarrollándose al sur 
de la misma, formado un sólo núcleo muy cmpacto. 
 
 Dispone de servicio completo de abastecimiento de agua, saneamiento, 
alumbrado público y pavimentación de calles.       
 
 Carece de edificios de interés, estando la Iglesia dedicada a San Acisclo y 
Santa Victoria, con numerosas reparaciones y estilo indefinido. 
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29.- TOBALINILLA 
 
 Se encuentra situada al este del municipio, al final del Valle, aguas abajo del 
río Ebro, en su margen derecha, en la entrada al desfiladero de Sobrón. Tiene una 
altitud de 508 m. 
 
 Se accede por la carretera que discurre paralelamente al río Ebro al sur del 
mismo, o por el puente que enlaza esta carretera con la de Trespaderne-Puentelarrá. 
 
 El pueblo se enclava entre las orillas del Ebro y el monte Humión, 
desarrollándose en forma lineal sobre la carretera y una pequeña calle que se adentra 
en el monte. 
 
 Dispone de servicio completo de abastecimiento de agua, saneamiento, 
alumbrado público y pavimentación de calles.       
 
 Entre sus edificios no se encuentra ninguno de interés. La Iglesia de escasa 
entidad, presenta diversas ampliaciones y reformas. 
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30.- VALUJERA 
 
 Situada al norte del municipio es el último pueblo perteneciente al valle del río 
Jerea, próximo a su entrada por el desfiladero de Entrepeñas. Tiene una altitud de 640 
m. 
 
 Se accede por un ramal que lo une a la carretera Trespaderne-Bilbao. 
 
 Se enclava en una pequeña meseta limitada por un lado por un monte, y por el 
otro por un gran desnivel, lo que dificulta su expansión, resultando un núcleo 
compacto de calles estrechas y difícil acceso. 
 
 Dispone de servicio completo de abastecimiento de agua, saneamiento, 
alumbrado público y pavimentación de calles.       
 
 Entre sus edificios no se encuentra ninguno de carácter, siendo su Iglesia de 
escaso interés. 
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31.- LAS VIADAS 
 
 Situada al norte del municipio en la ladera de “La Montañuela”. Tiene una 
altitud de 722 m. 
 
 Se accede desde la carretera que une las localidades de Barcina y Pedrosa, 
mediante un pequeño ramal. 
 
 Se desarrolla en ladera formado un único núcleo de reducidas dimensiones. 
 
 Dispone de servicio completo de abastecimiento de agua, saneamiento, 
alumbrado público y pavimentación de calles.       
 
 Entre sus edificios no encontramos ninguno de interés, salvo la Iglesia, 
dedicada a San Andrés, con tres naves y bóveda estrellada. 
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32.- VILLAESCUSA 
 
 Situada al noreste al pie de la Sierra de Arcena. Tiene una altitud de 572 m. 
 
 Se accede por una carretera que partiendo de Barcina del Barco finaliza en su 
casco urbano. 
 
 El núcleo se desarrolla a través de la calle, prolongación de la vía de acceso, 
con pequeñas calles que parten de ella. 
 
 Dispone de servicio completo de abastecimiento de agua, saneamiento, 
alumbrado público y pavimentación de calles.       
 
 Entre sus edificios estacan la Iglesia Parroquial de interés, con un arco 
apuntado en su ingreso, ábside cuadrado con bóveda estrellada y dos capillas laterales 
con arcos góticos. 
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11.- CRITERIOS DE PLANEAMIENTO
 
 Unas Normas Urbanísticas Municipales son un instrumento de ordenación del 
territorio estableciendo unos usos e intensidades del suelo. 
 
 Obviamente las Normas Urbanísticas Municiaples no disponen de elementos 
suficientes para planificar el desarrollo de la zona de actuación, en todos los ámbitos 
y en especial sobre la base social y económica. 
 
 No obstante lo anterior, existe una relación de ida y vuelta entre los 
condicionantes económico-sociales y las directrices empleadas en la redacción de las 
Normas. Las diferentes actividades económicas desarrolladas en el Valle de Tobalina 
influyen directamente en la redacción de las Normas. No es menos cierto que la 
redacción de las Normas influye directamente en los condicionamientos económico-
sociales. 
 
 A grandes rasgos, para la redacción de las Normas Urbanísticas Muncipales 
además de basarnos en la actual configuración de cada uno de los núcleos, hemos 
seguido una serie de criterios basados en los distintos condicionantes, que podemos 
englobar en tres grupos: 
 
 - Criterios basados en la estructura económica 
 - Criterios basados en las características medioambientales 
 - Criterios basados en las relaciones culturales y sociales. 
 
11.1.- Criterios Basados en la Estructura Económica 
 
 Tal y como se ha indicado anteriormente, la economía del Valle de Tobalina 
viene determinada por una floreciente agricultura y en otro orden de cosas, por la 
actividad turística y de servicios. La industria, aunque no representa un factor creador 
de riqueza para los pobladores del Valle, supone una actividad importante a nivel 
nacional. 
 
 Por todo lo anterior, la redacción de las Normas ha de considerar los cuatro 
factores: 
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Producción agrícola
 
 La producción agrícola es una de las mayores fuentes creadoras de riqueza en 
el municipio. 
 
 Por consiguiente el suelo agrícola deberá contar con algún tipo de protección. 
Por ello consideramos que no debe clasificarse como Suelo No Urbanizable no 
Delimitado pues posteriores desarrollos desplazarían el uso principal hacia el 
residencial. 
 
 Sin embargo, con las limitaciones existentes en el suelo rústico común 
entendemos que queda suficientemente protegido, sin precisar otras específicas. No 
encontramos cultivos especiales de extraordinario valor, siendo todos ellos los 
habituales en esta zona y en los términos colindantes. 
 
 Asimismo consideramos que la construcción de viviendas unifamiliares 
aisladas no merman la capacidad productiva, dada la baja densidad permitida en este 
tipo de suelo. La propia prohibición de formación de nucleo de población limita la 
densidad a valores inferiores a 2 viviendas cada 20 Has. 
 
Actividad Turística
 
 Las características orográficas y de su entorno natural del Valle de Tobalina 
pueden ser un soporte válido para una cierta actividad turística, todo ello a pesar de la 
presencia de la Central Nuclear de Santa María de Garoña. 
 
 Los visitantes del Valle podemos englobarlos en los siguientes grupos: 
  
 - GRUPO I 
 
 Hijos del pueblo que, alcanzada la edad de jubilación, abandonan el domicilio 
de trabajo para fijar su residencia en su pueblo natal. 
 
 - GRUPO II 
 
 Hijos del pueblo que mantienen una segunda vivienda en su pueblo natal, 
donde pasan sus vacaciones. 
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 - GRUPO III 
 
 Personas no directamente relacionadas con el pueblo, que atraídas por sus 
características turísticas, fijan su segunda residencia en la zona. 
 
 - GRUPO IV 
 
 Personas que visitan el Valle de forma esporádica, pernoctándo en él o no. 
 
 El primer y segundo grupo, tienda a reparar su antigua vivienda o a construir 
una nueva sobre una finca de su propiedad. 
 
 El tercer grupo tiende a la construcción sobre una parcela adquirida o a la 
compra de su vivienda, englobado o no en una urbanización. 
 
 El cuarto grupo es únicamente usuario de los servicios de hostelería que el 
Valle ofrece. 
 
 Los núcleos de población donde los visitantes son mayoritariamente 
pertenecientes al Grupo I o al Grupo II, no precisan de gran amplitud del suelo 
urbano, siendo imprescindible su desarrollo mediante acciones directas sin 
actuaciones sistemáticas. La definición de un polígono para su posterior desarrollo en 
este tipo de poblaciones carece de sentido pudiendo asegurarse que en la mayoría de 
los casos estará abocado al fracaso. 
 
 Los núcleos de población que por sus características recojan un cierto número 
de visitantes del Grupo III, permite, en determinadas zonas, su delimitación para un 
desarrollo más racional. La fuerza del mercado servirá, en estos casos, para salvar los 
múltiples obstáculos que el desarrollo conlleva. No obstante lo anterior, se ha 
pretendido, en aras a una mayor facilidad de desarrollo, a establecer unidades de 
ejecución de más sencillo desarrollo. 
 
 Además de los condicionantes expuestos, el caracter turístico de la zona, 
implica una serie de medidas en orden a preservar aquellos valores que lo hacen tan 
atractivo. Por consiguiente se toman una serie de medidas encaminadas a proteger el 
caracter monumental, lúdico y paisajístico del Valle. 
 

Normas Urbanísticas Municipales del Valle de Tobalina 
MEMORIA 

Pág. nº 54 



 

Servicios
 
 El sector servicios, aunque de escasa entidad, es fundamental en el desarrollo 
del Valle de Tobalina. El desarrollo tanto turístico como industrial o agrícola, debe de 
ir unido al consiguiente incremento de los servicios. Si además consideramos  que 
este sector supone un conjunto de mano de obra de dificil sustitución, hemos de 
faclitar  su creación. 
 
 A tal fin no se ponen trabas a la instalación de las edificaciones soportes de 
este sector en la mayor parte del suelo urbano. 
 
Industria
 
 El hecho de que la industria existente no sea un claro beneficio para los 
habitantes del Valle de Tobalina, no es óbice para contar con ella en la redacción de 
las Normas. La extraordinaria importancia de la Central Nuclear obliga  en 
determinados aspectos  a adaptar las Normas a su existencia. 
 
 Por otro lado entendemos que interesa la realización de un cierto esfuerzo, 
creando suelo a tal fin, de forma que se creen una serie de industrias que permitan la 
creación de puestos de trabajo. La gran capacidad económica de la Central Nuclear, y 
la importancia que su existencia tiene para la industria nacional, puede encauzar la 
instalación de nuevas  industrias en el Valle, relacionadas o no con aquella. 
 
 La existencia de una agricultura floreciente puede y debe derivar a la 
asociación de productores y a la instalación de pequeñas industrias de almacenaje y 
transformación, para lo cual entendemos que debe de tenerse suelo disponible. 
 
11.2.- Criterios Basados en la Relación con el Medio Ambiente 
 
 La existencia en el Valle de Tobalina de un Espacio Natural como el de 
Montes Obarenes, supone su adaptación  a las consecuencias que esta definición 
supone. La legislación existente obliga a la adaptación de las Normas a los 
documentos legales constitutivos del Espacio Natural. 
 
 En la redacción anterior de las Normas Urbanísticas Municipales se fijaban 
unas zonas protegidas por su supuesta vulnerabilidad a la contaminación. 
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 Esta protección se basaba en el Estudio del Medio Físico redactado por 
encargo de la Excma Diputación Provincial de Burgos en el año 1.981, y se refiere a 
las formaciones geológicas cuaternarias en contacto con los ríos que drenan el 
municipio. 
 
 El propio Estudio indica que la protección a establecer es la prohibición de 
sistemas de depuración por filtración al terreno (fosas sépticas) al entender que la 
capacidad de autodepuración del terreno podría ser insuficiente. 
 
 El equipo redactor discrepa del Estudio del Medio Físico en el sentido de que 
en el contacto con la red fluvial y las características edafológicas del terreno permiten 
un mayor grado de autodepuración. Entendemos que hay otras zonas, con filtración 
lenta y conducente a los ejes de los sinclinales que producirían un efecto 
contaminante superior sin el efecto beneficioso de lavado que produciría el contacto 
con las corriente subálveas. Sin embargo estas zonas no se protegen en absoluto. 
 
 En la redacción de las Normas anteriores, el equipo redactor estableció una 
protección encaminada a la evitación de construcción de viviendas unifamiliares 
basadas en las indicaciones del estudio de medio físico de evitar la depuración por 
filtración al terreno (fosas sépticas). 
 
 Es evidente que con la baja densidad de población en suelo rústico (1 vivienda 
cada 10 Has), evita por si misma una contaminación apreciable al subsuelo. La 
capacidad de contaminación de la propia vida salvaje del ambiente es muy superior a 
la indicada. En cuanto a la contaminación de origen químico la actividad agrícola 
persenta una capacidad contaminante de un orden de magnitud muy superior al de las 
vivienda aisladas. 
 
 No obstante lo anterior y en función de la tendencia a preservar el medio 
ambiente y del estado de la técnica en depuración de aguas domésticas, entendemos 
más propio la prohibición de un sistema de depuración mediante filtración al terreno 
(fosas sépticas) en cualquier tipo de suelo rústico, obligando a un sistema de 
depuración primaria previo. 
 
 En cuanto a la contaminación no doméstica parece lógico exigir en cualquier 
caso un sistema de depuración específico con autorización expresa del órgano 
administrativo competente. 
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 Aparte de ello, la existencia de determinadas zonas, excluidas del Espacio 
Natural, pero de singular belleza, entendemos que deben de ser preservadas de 
acciones que dañen su configuración. 
 
11.3.- Criterios Basados en las Relaciones Culturales y Sociales 
 
 La formación de los diferente nucleos de población se ha desarrollado durante 
siglos, quedando, por tanto, fuertemente arraigada en sus vecinos. Por tanto 
consideramos que se debe de mantener en lo posible su primitivo caracter. A tal fin se 
crea una Ordenanza (Vivienda Rural) donde se pretende mantener la estructura 
existente, únicamente con actuaciones puntuales. 
 
 En cuanto a la tipología edificatoria, se ha pretendido mantener las 
características tradicionales, todo ello sin que se perjudique el desarrollo del Valle. 
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